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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION i :
/ "

Trimestre ...............................   36 pesetas.
Semestre .................    60 — .■ • <
Anual ............................    120 —

Las suscripr 8e solicitarán de la Administración 
e* Arbitrios r rovindales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo ei isports 
•or giro postal u otro medio.

Todos los Dasfbs. se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) ■
Los números que se reclamen después de transcu- 

rndus cuatro días desde su publicación sólo se ser-' 
vírán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. os del 

corriente; 0»7s ptas., los del año anterior, y de 
ítros años, una peseta. ' ' ■

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción . que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5e pesetas. Al original 
acompañara un sello móvil de UNA peseta y "otr^ 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 

Los d^rephos de publicación de números extraor
dinarios ' y suplementos serán convencionales de acuer 
do con , la e.ntjdad .. o. particular • que lo interese.

- Los ' anuñciós obligados al pago, sólo se insertaras 
prevto abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. ‘hs ’de la primera Autoridad militar.

A todo recibo • de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín , respectivo, cpmo - comprobante, siendo de 
pago los i demás que: se pidan.

I ampoco tienen, derecho más que a un solo ejemplar, 
' • que se solicitará en el oficio de remisión del- original, 

los Centros oficiales. . •) , . ' ’ ■
. ' p^€iAL-,^e halla de venta en la Imorent®
' Id) HOQar Ptgnatelk.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Bo,1^ SefiÚres y Se«=tarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ' ' '"

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más -estrecha - responsabili
dad,. de conservar, los numros de este'Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para . su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada" semestre. - . - - ,

rritíin °blig&rv Península; islas adyacentes, Canarias ' y te
-. rrrtOFios de Africa sujetos a.Ja legislación peninsular, a ¡os veinte días de 

su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

_ provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro, días 
-tespues, para los pueblos dé* lia misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

. de 1887).. . ' . _ , -;

SECCION PRMERS
GOBIERNO DE^LA NACION

; .-i Ministerio de Justicia
ORDEN \

Aclarando el artd.6 de la Ley de 18 de marzo de 
1944, sobre restablecimiento de la jurisdicción 

, contencioso-administratíva ..

. limo. Sr,: La Léy de ,18 de mar
. zo. de . 1944, se.; restableció- da 
' jurisdicción CQntenciQso-adminis- 
^r^tiva, al disponer^qn su ^art. 3.6 

;;,qua. quedan excluidas de dicha 
especial, i jurisdicción, las resolu- 

^clones de, la - Admlinistración^.re- 
.i ^pqn^, -a ^.ersoQal, -ha planteado 
...algunas dudas respecto- a si la 
. clasificación y- señalamiento de 

• haberes pasivos de* los funciona
- rios "y sus 'familias ha''de* consi- 

derarse' comprendida dentro del 
concepto'•-de “‘personal”''-' a que 
diéhó precepto tegal se réfiere y, 
en consecuencia, revisables" úni- 
cámeñte iriédiahte él re'cursd de 
agcavids -las ' resoluciones que 

Ig.' AdÉijiteistráció^ di-
cháv materia, "ó si por él contra

: rio'íieben estimarse sónietidas a 
‘'la jurisdicción' coh-téncioso-admi- 

íSátraíMi;JÍ todas ; qu^ Cs 1 preciso 

aclárar para evitar diversidad ;de 
criterios en su interpretación^ ,.así 

. como .la , posible, ...desorientación 
.■entre los interesados,,.....

"Prescindiendo1 deTós dtvérsns 
razonamientos:urídi'COS* eri " que 
pudiera fandameiítaVse uno to 
otro criterio, es évídénte quefde 
la interpretación autentica' qúe 
dimana del mismo proceso 'de 
elaboración de la Ley resulta cla
ramente manifiesto la intención 
del legislador, de estimar , com
prendidas las clases pa^iyaé den
tro déí .conceplq de,, “per^opal” , 
como Ip prueba la misma ,reda^ 
ción del artículo 2,.° del proyecto 
:de Ley,que se,presentó a las. Cor

. tesólos dictámenes^ de .la Ponen
cia y da Ja ^Gomisión de J^usticia 

, y/eL hecho de-haber sido,, recha- 
. zadas cuanta^., enmiendasr se ,for- 

. mularoB..en sentida ,<contrarioj -i
'■ En mérito' de 'ló expuesto', éste 

Mmi s t er i o;" é n • ai s cr xte da' f ax ultad 
que le confiere el "artí culo 13 de 
la referida' Ley: f pfévio^ ticüérdo 
dél Consejo de I\liñistros/’ha te
nido a bieíi,'dispdn,ér: ’ *■ ’ . .- r. 4 - -I "í i ' A i

Que las resoluciones d^é la, Ad- 
' ministracióñ'édbre clasificación y 

señalamiento de haberes pasivos

- dg los1 funcionarios y sus familias 
entenderán comprendidas en

r Tl' concepto ye “persoal”, a que 
-^'^Tefteré eV artículo 3.° de la 
^toéy^dé 18 de’ marzo de 1944, y 

excluidas, en consecuencia, de la 
o¿uFÍ^dipcióm eontencioso-adminis- 
- d^ativa. , ' -- - • ■ • . . "

Eduque digo a V. I. para su co- 
ydemás efectos.

1 ' h y i" ' ) ' ' r . ■ 1 r '
Dios .guarde a.N. I. m u c h o s (> £fl ! - O ; , ' anos. ■ i

. Madrid, 31, de octubre de 1947. 
' Pe rñ aá d éz -Cuesta, > -na eenooexoo-’. - ■'

Spbs^cretario de este 
Qnrr -Mipjstierio. o - ■ -

(Del “B. O. déf E.” núm. 311, 
na F/id^ techa 7-11-47)/.

-OrVi- /

Jlinisterio de Trabajp
dimEN

^Dítidó hdrmariiSra ingreso de cuotas que han 
de cotizarlas; Empresas para las Mutualidades y 

Montepíos Laborales 
toOBnW&nSreá. -jyÉl .fe^táblebiíMen- 

to de las 1'dóétmtás Mutualidades 
y Montepíos Laborales creados 
en; virtud de Tas diversas Regla- 
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men tación.e =< de T r a V a. j o, p 1 an - 
teaba problemas iniciales cuya 
superación era inprescindible 
garantizar, asegurando con -ello 
las mínimas reservas económicas 
que el funcionamiento de tales 
entidades requería desde un 
principio. s '

'Entre esas medidas iniciales 
de fundamental importancia, ocu
pa lugar preeminente el plazo 
establecido en la Orden ministe
rial de este Departamento de 13 
de diciembre de 1946.

La experiencia obtenida en es
te primer período ha demostrado 
la gran dificultad que la obser
vancia del mencionado plazo lle
va a ,1a contabilidad y régimen 
interno de las Empresas/y reco
giendo el deseo de diversos gre
mios, manifestando en reiteradas 
peticiones formuladas a fin de 
obtener la ampliación del expre
sado plazo, se ha. llegado a la 
conclusión de estimar la proce
dencia y fundada justificación de 
tales aspiraciones. •

En su virtud, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Las -Empresas 
obligadas a cotizar para las Mu
tualidades y.los Montepíos Labo
rales deberán ingresar las cuotas 
en los establecimicntós corres
pondientes, dentro de los veinte 
primeros días de cada mes.

Artículo 2.° Queda derogado 
el artículo 3.° de la Orden minis
terial de este Departamento, de 
13 de diciembre de 1946, publi
cada en ol “Boletín Oficial del 
Estado” del día 15 del mismo 
.mes y año.

Artículo 3.° Esta disposición 
se aplicará , a las cotizaciones cu
yos ingresos deban efectuarse a 
partir del día l.° de noviembre 
del corriente año.

Lo que digo a W. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 23 de octubre de 1947. 
Girón de Velascó.

Ilmjosr. Sres. Directores generales 
de Trabajo y Previsión.

(Del “B. O. de} E.” núm. 306, 
de fecha 2-11-47).

^ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio
Circular núm. 650 sobre ordenación de la cam

paña aceitera 1947-48

(Concftisión: V^ase B. O. núm. 256) 

^emni las normas que al afecto se 
dicten, se hará efectiva previo cor
te de los cupones corespondientes 
de racionamiento de las cartillas 
de los titulares de la reserva. La 
cuantía total de dicha reserva será 
de 22 kilogramos por persona y 
año. . • m

La reserva que pueda correspon
der para obreros eventuales, de 
conformidad con la escala estable
cida en el presente 'artículo, se 
hará efectiva sin el requisito del 
corte de los cuuones.

Esta Comisaría., a propuesta del 
Sindicato Vertical del Olivo, dará 

Jas instrucciones oportunas sobre 
mecánica a , seguir para la obten
ción de la reserva/ iasí como para 
la realización del corte de cupones.

H) REFINACION DE ACEITES 
DE OLIVA

. . Refinación de aceites
Artículo 34: Los aceites de aci

dez superior a 5o grados deberán 
refinarse previa autorización y to
ma de muestras ñor la Comisaría 
de Recursos o Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes correspondiente. Los 'aceitesi 
de oliva refinados míe se obtengan 
Quedarán a disposición de esta Co
misaría General para cubrir con 
esta calidad las atenciones que se 
estimen oportunas.

Los aceites1 de oliva refinables 
deberán ser aderuiridos exclusiva
mente por los industriales refina
dores debidamente autorizados.

Artículo 35. Las Comisarías de 
Recursos o Delegaciones Provincia
les de Ahaetecipnrentos, una vez 
analizadas las muestras de aceites 
a- refinar, establecerán el rendi
miento en aceite, refinado y áci
dos grasos de pastas de refinería 
que debam obtenerse de cada par
tida, aplicando ’ las fórmulas si- 
guientesi por 100 kilogramos de 
aceite, una vez descontadas hume
dad e impurezas.

Aceite refinado-: 100 -2a, siendo- 
“a” la acidez del aceite-expresada 
en porcentaje de ácido oleico libre.

Acidos grasos de pastas de refi
nería: 2a, en las mismas condicio
nes. v

. . Declaraciones de refinerías
Artículo 36. Los refinadores de 

aceite presentarán decíaracio-nes ju
radas del movimiento comercial del 
artículo, cerradas el último día de 
cada mes, en los cinco primeros 
días del mes siguiente, a la Comi
saría de Recursos de su Zona o a la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, .así como a 
la Inspección de Recursos, caso de 
radicar en provincias en que exis
tan, empleando a tal efecto los mo
delos establecidos.

I) REGIMEN DE ENVASES, 
Para, Tetirar aceite de los produc- 

\ lores
Artículo 37. Los almacenistas de 

origen están obligados a facilitar 
los envases para retirar el aceite 
de los productores. Igualmente tie
nen la obligación de facilitarles 
para envasado de los^cupos conce
didos a provincias y demás orga
nismos o entidades beneficiarias.

En las ventas para consumo s? 
autoriza, a los almacenistas de ori
gen para, percibir en depósito, co
mo garantía de la devolución y del 
pago de los alquileres, 1’50 pesetas 
por kilogramo de aceite. Este depó
sito puede ser en metálico o consis
tir en el aval de un Banco, a elec
ción del receptor del aceite, y se irá 
saldando a medida que se vayan 
devolviendo los envases.

La pérdida.' de envase^ será siem
pre a' cuenta del beneficiario de los 
cupos.

plazo de devolución de encases
Artículo 38. Los almacenistas de< 

destino y Tos organismos recepto
res vienen obligados a. devolver los 
envases poniéndolos en estación o 
muelle más próximo a. su residen
cia, facturados a porte pagado has
ta estación o muelle de salida del 
aceite, en un plazo de treinta días, 
contados iesde la recepción de la 
mercancía, a partir de cuyo térmi
no, si no lo hubiesen hecho, abo
barán, en concepto de alquiler, 
medio céntimo por kilo y día de 
demora durante los treinta días si
guientes, y un céntimo por día y 
kilq, los días que sobrepasen esta 
fecha, hasta agostar la totalidad del 
depósito.

El plazo de devolución de- bido- 
neg para los territorios españoles 
de Ifni-Sahara será de tres mese».

El plazo fijado en el párrafo an
terior para la devolución de los 
envases se considerará interrum
pido cuando los remitentes intere-
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sado.s justifiquen haber situado los 
bidones on estación o puerto de 
ambarque- y haber hecho, el pedido 
de material dentro del indicado 
plazo, sin que, por causas ajenas 

. a, la voluntad de los remitentes, ha
ya podido llevarse a oabo la factu- 
nación o el embarque del bidona> 
je vacío.

Se admitirán como justificantes, 
a efectos de interrupción de dicho 
plazo, talón o documento de, ferro
carril, certificación de la Junta de 
Obras del Puerto, así como certifi- 

* cado de la Delegación Provincial.
Local de Abastecimientos, acredi

tativo de haberse situado ¿o,s bido
nes en estación/ o muelle y haber
se solicitado el material o el em
barque correspondiente.

Los almacenistas- de destino, pa
ra justificar en las liquidaciones de 
precio efectivo el importe de la de
volución de bidones vacíos, podrán 
extender ellosi mismos un docu
mento eh el que consté el número 
de aquéllos, la estación de origen 
y- ]p esteión de destino, el impor
te del transporte y la fecha del 
mismo, con objeto de que el fun
cionario correspondiente de la. Com
pañía. de ferrocarriles, en el acto 
de. extender el talón, pueda, autori
zar dicho documento con el sello 
de la estación. . / -

Sanción por retraso en la devolu
ción de los envases

Art. 39. Los almacenistas de des
tino y Organismos beneficiarios de 
cupos de aceite que, transcurridos 
tre-s meses desde la recepción del 
artículo, no hayan procedido a- la 
devolución de bidones, serán san
cionados poi^ esta. Comisaría Gene
ral con el pago de dos* céntimos de 
peseta.por kilo y día de demora que 
rebase de los tres meses.

Bonificación a los almacenistas de 
destino que pongan sus bidones
Art. 40. Los beneficiarios de cu

pos? de aceite para cuyo transporte 
utilicen sus propios envases ten^ 
drán derecho a percibir die los al
macenistas de origen una, bonifica
ción en el precio de dos pesetas por 
100 kilogramos, a exigir el depósi
to de garantía de devolución y a 
percibir los' alquileres correspon
dientes en la. misma forma Que se 
ha determina.do pará los envases de 

almacenistas de origen.
“ ‘ ?ncumniimiento por narf^ 

los almacenistas,- tanto de origen 
como de destino, respecto a la de
volución de los envases, podrá ser

sancionado por -esta Comisaría Ge
neral con la retirada de- cupos por 
el tiempo que se acuerde en cada 
caso.

Solicitud de elementos de transpor
te para el bidonaje vacio

Art, 41. Los Organismos y las 
Delegaciones de Abastecimientos de 
las provincias cuyos almacenistas 
hayan de devolver envases, sodei- 
tarán los medios de transporte con 
toda, urgencia, y en caso de notoria 
retraso, comunicarán por teléfonio 
a la Sección de Transportes de esta 
Comisaría General los datos de sus ' 
peticiones .de vagones o cabidas en 
barcos, según sea el transporte.

J) IMPUESTO Y CANON 
1 mpuestos sobre aceite

Art. 42. Los impuestos sobre 
aceite, locales ,0 provinciales, legal
mente establecidos, no pueden in
crementarse a los precios fijados 
por la. Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura e Industria 
y Comercio, de fecha 20 de septiem
bre de 1947, siendo siempre a car
go de los productores. Unicamente 
los impuestos sobre consumo po
drán cargarse al precio de venta al 
público que se forme, según lo es
tablecido en el artículo 18 de dicha. 
Orden conjunta y en los lartículos 
30, 31 y 32 de esta circular. ;

Forma de pagar el canon de pe
setas 0’01

Art. 43. El canon de 0’01 pese
tas que establece el artículo 19 de 
la. Orden conjunta citada deberá 
ser ingresado por los compradores 
de aceite de oliva y de orujo, tur
bios y" borras, por cuánta de los 
vendedores, en cualquiera de los 
Bancos autorizados al efecto por 
esta Comisfaría. Géneral a nombre 
dé la “Delegación de la Comisaría 
General de Abastecimientos en el 
Sindicato del Olivo” “Cuenta de 
canon”, con cuyo resguardo acre
ditativo de su ingreso y el cumpli
miento de los demás requisitos pre
venidos! podrán recoger las guías 
para retirar a los aceites de las al
mazaras o fábricas.

Las solicitudes de guías pana, mo
vilizar el aceite que exceda del do
ble de las cantidades de almacena
miento a que se hace referenciiá en 
el artículo 13 deberán ir acompa
ñadas de una garantía, bancaria a 
favor fiel Sindicato Vertical del Oli
vo por un plazo que terminará como 
máximo el día 15 de noviembpe de 
1948, que cubra la cantidad de pe-

setas 17 por 100 kilogramos de acei
te. Esta garantía podrá cancelarse 
mediante liquidación parcial o bien 
al final de la campaña.
Presupuesto de las Delegdciones en 

el Sindicato Vertical del Olivo 
Art. 44. Las Delegaciones dq!

Ministerio de Agricultura y de la. 
Comisaría. General de Abasteci
mientos en el Sindicato Vertical deí 
Olivo confeccionarán durante la 
primera quincena de noviembre el 
presupuesto de gastos que, de 
acuerdo con el artículo 19 de la. 
Orden conjunta indicada, deben ^er 
cubiertos con el canon.

K) DISPOSICIONES FINALES 
Provincias autónomas con caracte

rísticas especiales
Ark 4d . Lo s . Delegados de Abas

tecimientos y Transportes de las 
provincias Autónomas propondrán 
a esta Comisaría en el plazo de u:. 
aes a partir de la publicación dex 

ia presente eu el “Boletín Oficial 
leí Estado”, la legislación oleícola 
especial que consideren necesaria 
P-ara el desarrollo de la campaña. 

saceitera- en la provincia, de su ju
risdicción, si bien habrán de respe
tarse en todas ellas las normas gé- 

_ perales contenidas en la presente y 
en especial la intervención total d¿ 
la. aceituna y aceite que se produz- 

. can, sin que, por ningún concepto, . 
puedan dejarse a. los productora- 
cupos dé libre disposición.
Entrada en vigor g anulación de

. / disposiciones anteriores
Art. 46. Esta circular se consi

derará en vigor a partir de la fe
cha de- publicación en el “Boletín • 
Oficial del Estado” y deroga a la 
numero 603 de esta/ Comisaría y 
demás disposiciones que se opon
gan a su contenido.

L). SANCIONES 
Sanciones

Art. 47. El incumplimiento de 
cuanto se dispone en la. presente 
circular será sancionado, con arre
glo -a la Ley de Tasas de 30 de'sep
tiembre de 1940, a lo previsto en. 
la circular número 467 de esta Co
misaría General, según la natura
leza y .circunstancias' de la infrac
ción, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades' dé tipo, penal que 
corresponda exigir . legalmente.

^ Madrid, 25 de octubre de 1947. 
t^l Comisario general José de Co
rral Sáiz. '

(Del -B. O. del E.”. núm. 308. 
de fecha 4-11-1947).
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instajicia Reintegrada cqn póliza de. 
1’50 pesetas del. Estado y seljo-mu- 

- nicipal ^ la rnism cantidad,, jun?
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad Jámente con los documgntqs, 

de Zaragoza . .guíetítesr y ". y
a,), <>rliflcadq. de., ^cimiento,.

-i ■ ó),.. lCértifipa¿q 4^1 JriunÍFi 
cipat a,cre.d’itafíyp,.de;;.que ¿«dir, 
citante' es /bijo//le. vecino ¿e 'Wa-. 
goza, en cuya ciii.dad resjdq: .éste, 
a» menos/¡desde, los; úllimos. cinco

SECCION QUINTA

de Zaragoza

\ Núm. 4.808,, IC;.

VánaM mná-b e c a de estüdios 
para alumñós qué cursen el grado 
preparatorio de la Escuela dé • Co^ 
mercio, y acordada per* la Lorpora- 
ción municipal la provisión de la 
misma, se anúncia,. para conoci
miento ,y demási .éf¡ectos,. la convo-^ 
catoria para .su . provisión .con arre
glo y las ^igui^ntes bases; .

1 .a La beca convocada.' es para 
alumnos del¡:grado preparatorio de 
la carrera de Comiereio, dotada con,.
150 ptas. mensuales durante nue
ve mesps consecutiyos, que se per
cibirá desde 1.° de -enero.de .194^ 
a 30 de septiembre del mismo año. _

Tos asuirantes a la misma debe- , de obtenerlo;, , - -
d= vétin. de toreeo- g! CerUfieade de les

za, con residencia bn este ciudad cursados, con detalle de las note- 
.desde los cinco años últimos; dp
capacidad intelectual y .moral so
bresaliente. pana los estudios de en
señanza media, y que, además, ca
rezcan de recursos económicos. .

2.a. El beneficiario de e.^ta beca 
vendrá obligado a prensentar en 
la Sección de Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, dentro 
¡de los di,ez días siguientes a la ter
minación de sus exámenes ondina-,, 
ríos de junio, certificación acredi
tativa de las notas que haya obte
nido’ en sus estudios.

3? El becario que al terminar
■ sus estudios de Peritaje mercantil 

hubiera’ disfrutado de beca, munici
pal duránte la mitad, al menos, de 
los cursos que oficialmente Q°.m- 
preñden sus estudios; y asimismo 
hublérá 'obtenido la mitad- al me
nos, de sus. calificaciones Con nota 
de sobresaliente, percibirá del Mu- :
nicipio, : cómo premio final, el abo- ~ Vacante fina, beca de estudios 
no de lós deFechos\de expedición dé para aiúmllOs de] Magisterio mas- ? 
su título académibo' culino, uáacordada por Ja porp^ra- .

ToÓbs loé años, al finalizar él pe- ción irSicipál la provisión ^e te . 
nodo escolar, se procederá;^ reno- misma, se anuncia para, conocí- 
var el" disfrute . de las becas, me- miento y demás efectos, la COP^" y 
diañtg oposición restringida entre 
beneficiarios de' becas en cursos

, » t  .c ¿=níranfes a la beca; alumnos que cursen estudios ..en la co„voMIte p^í&¿ * «1 R«- Estela Normaiaol 
gistrK General del Excmo. Ayunta- culino, dotada con 200 ptas. 
mientof en- un plazo de veinte días.
contados de§de el día1 siguiente a 
aparición de este anuncio en 
“Boletín Oficial” dé la provincia.

anos,; . ; r !
c) Declaración jurada de ms pa

dres .indicando el sueldo y gratifi
caciones ' e ingresos totales ■ que 
itiene la familia; . . ■
a d) Certificado dé. lás Contribu- _ 
eiones indusVíal, .rústjca y urbaná El becario que di terminar
que la'familia abona; / , - ,sus'estudios deb Magisterw
, fj Declaráción jurada; del soli- ra qisfrútad.0 de beca municipal 
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o„,en 
caso afirmativo, sm compromiso de 
optar por,el que.solic.ita, en el caso

cursádos, con-detalle de las ilotas 
■obtenidas y expresivo d^l cursó L161 
grado preparatorio; en que actual
mente se hayan matriculado; y-

h)’.Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido’ 
por la Jefatura Provincial del Mo
vimiento. - ■: \ -

5 .a Los aspirantes serán sometió 
dos a un examen de aptitud que e! 
Tribunal designado a estos efectos 

or" el Excmo. Ayuntamiento de
crete; reservándose la facultad de 
proponer al Municipio la np promi
sión. de la beca, convocada si los 
aspirantes no reúnen, a-su juicio, 
condiciones para ser becarios. ,.5 
1 Zaragoza, 27 :de'Octubre dé 1947. 

SE1 i Alcalde-Presidente, José María 
Sándhez Ventura.— Por acuerdo de 
S. E.: ‘EL Secretario ^general, Car
melo Zaldívar.

Núm. 4.809

catoria para su provisión con arre- . 
glíO a las siguientes,'bases:

1.‘ La beca convocada es para.

Escuela Normar del Magisterio mas-

su ales durante nueve meses con
secutivos, que se percibirá desde. 
"l.° de enero de, 1948 a 30 de sep-

iembre del mismo ■ año.

Los aspirantes a la misma debe
rán ser hijos de vecino de' Zarago- ■ 
za con- residencian endesfa' ciudad
desde los., eiiutp años! ■ últimos; - > de 
capacidad inleleuluai y- -moral So
bresaliente-para. los ;estudips de -en- 
'señanza media, y que, además, ca
rezcan rite -repursos1 ecohómicos.

-2.a ; El'-beneficiario- de esta beca 
¡vendrá 'obligado "á1 presentar en la 
¡Sección de Gobernación, del Exce
lentísimo Ayuntamiento-,' dentro de 
los diez-' días' siguiéntes a' la termi- 
,nación de sufe exámenes ordinarios 
de jimio,! certificación acreditativa 
de -lás notas que haya obtenido en ' 
sus estudio-. ■ "

durante tó mitad al. menos de los 
cursips que oficialmente compren- ... 
den sús estudios, y ^simismo hu- 
hiera obtenido la mitad al menos 
de sus caiTificaciones .con nota de 
sobre.saliente, percibirá del Munici
pio, corno premió ’ final, el abono- 
de los derechos de expedición de
su títuio académico. -

Todos tós años,-al finalizar el pe
. ríodo eécola-r, se procederá a reno-' 

var el; dis'frute de las becas, mr- ■ 
dianté oposición restrihgida entre , 
beneficiarios/, de becas en r-msps
anteriores'. u ■

4/ - Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del 'Excelentísimo Ayunta- 
mietito, efí ún plazo de veinte días,, , 
contados desde el día siguiente a la
aparición de este anuncio en 
“Boletín Oficiar’ de' la provincia, 
instah'ciá''reintegrada con póliza de, 
4’50 pesetas del 'Estado y sello mu- 
nicip'ár de la misma cantidad, juñ- 
tamdnfé don los' documentos, si- 
guientési: ,

a) Certificado de- nacimiento:
b) Certificado del padrón muñí- 

cipal,- acreditativo^, de que el ■ soli
citante es hijo de vecino de Zara- 

■ gozar en cuya- ciudad reside éste : 
al menos,., desde los -últimos cinco 
años; • = - *. ' •' ‘

; c) -.Declaraelón juradla- de los! paj- 
dre§ indicando el -sueldo y: grab (i- 
caciones 1 e ingresos1. totales que ^ 
tiene da familia

d) Certificado, de las contrwu-. 
ciones. industrial, rústica y urbana 
que La familia -abonan , - -

f) Declaración Jurada del 'Soli
citante de no percibir beneficio al-
guno, de protección escola^ o, en 
caso afirmativo, su compromiso de
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optar por e] que solicita, en el caso 
■ de obtenerlo;

g)- Certificado de los estudios 
cursados,, con detalle de las notas 
obtenidas y expresivo del curso en 
que actualmente se halla matrien- 

' lado;
h) Certificado de adhesión al 

nuevo Estado español, expedido 
por la* Jefatura Provincial del Mo
vimiento. ,

5.a Los aspirantes serán someti
óos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento de
crete; reservándose la facultad de 
proponer al Mqnicipio la. no provi
sión de la beca convocada si los 
|aspirantes Hq reúnen, a su juicio^ 
condiciones para ser becarios. - 

Zaragoza, 27 de octubre de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura.—r Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Car-

Zaldívar. ¿ 
. ♦ ♦ ♦ .
Núm. 4.810

á acantes, dos becas de estudios 
para alumnos que cursen alguno 
de los cuatro- primeros años del Ba
chillerato y tres becas- para alum
nos que cursen alguno de los tres 
últimos años de los mismos estu- 
fiios, y acordada por la Corporación 
municipal la provisión de las 
mismas, se anuncia, para cono
cimiento y demás efectos, la- con
vocatoria para ¡su provisión con 
•arreglo a las siguientes bases:

1.a Las becas convocadas son 
dos para alumnos de los cuatro pri
meros cursos de Bachillerato, dota
das cada una de ellas con 200 pe
setas mensuales durante nueve me
ses consecutivos, que se percibirán 
desde l.° de enerq de 1948 a 30 de 
septiembre del mismo año; y tres 
para alumnos de los tres últimos 
cursos de Bachillerato, dotadas con 
300 pesetas mensuales, durante el 
mismo período de tiempo que las 
anteriores.

Los aspirantes a las mismas de
berán ser hijos de vecino de Zara
goza, con residencia en esta ciudad 
desde^ los cinco -años últimos; de 
capacidad intelectual y moral so
bresaliente para los estudios de en
señanza media, y que, además, ca
rezcan de recursos económicos.

2.a Los beneficiarios de testas 
becas vendrán obligados a, presen
tar en la Sección de Gobernación 
del Excmo. Ayuntamiento, dentro 
de los diez días siguientes a la. 
terminación de sus exámenes ordi

narios de junio, certificación acre
ditativa de las notas que hayan ob
tenido en sus estudios.

3 .* Los becarios que al terminar 
' sus estudios- de Bachillerato hubie
ran disfrutado de beca municipal 
durante la mitad al menos de los 
cursos que oficialmente compren
den sus estudios, y asimismo hu
biesen obtenido la mitad de sus cali
ficaciones con nota de sobresalien
te, percibirán del Municipio, como 
premio Tina!, el abono de los de
rechos de expedición de su título 
académico. .

4 .a Los aspirantes a las becas 
convocadas ■ pre¡sentarán en el Re
gistro General del Excmd. Ayunta
miento, en un plazo de veinte días,' 
contados desde el día siguiente a la 
aparición de este anuncio en eí 
‘ Boletín Oficial” de la provincia, 
instancia reintegrada con póliza de 
1’50 pesetas del Estado y selló mu
nicipal de la misma cantidad, jun
tamente con los documentos si
guientes-:. ■ ■

a) Certificado d e nacimiento;
b) Certificado del padrón muni

cipal, acreditativo de que el soli
citante es hijo de vecino de Zara
goza, en cuya ciudad reside éste, 
al menos, desde los últimos cinco 
años;

c) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totáles que 
tiene la familia;

d) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que la familia abona;

f) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo;

g) . Certificado de los estudios 
cursados, con detalle de las notas 
obtenidas y expresivo del curso de 
Bachillerato en que actualmente se 
hallan matriculados; y

h) Certificado de ' adhesión al 
nuevo Estado español, expedido 
por la Jefatura Provincial del Mo
vimiento. z

5.a Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Excmo. Ayuntamiento de
crete; reservándose la facultad de 
proponer al Municipio la no provi
sión de las becas convocadas si los 
aspirantes no reúnen, a su juicio, 
condiciones para ser becarios.

Todos los años, al finalizar el pe

ríodo escolar, se procederá a reno
var el disfrúte de las becas, me
diante oposición restringida entre 
beneficiarios de becas en cursos 
anteriores. ■.

Zaragoza, 27 de octubre de 1947. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánqhez \ entura.— Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Car
melo Zaldívar.
. * ♦ *

Núm. 4.811
Vacante • una beca de . estudios 

para alumnos, que cursen estudios 
en la Escuela de Peritos Industria
les, y acordada por la.Corporación 
municipal la provisión de la mis
ma, .se anuncia, para conocimiento 
y demás efectos, la convocatoria 
para su provisión con arreglo a las 
siguientes baises:

1 .a La beca- convocada e.s para 
alumnos que cursen estudios “en La 
Escuela de Peritos Industriales, do
tada con 150 pesetas mensuales du
rante nueve meses consecutivos, 
que se percibirán desde l.° de enero 
de 1948 a 30 de septiembre del mis
mo año.

Los aspirantes a la misma debe
rán ser hijos de vecino de Zarago
za, con residencia en esta ciudad 
desde los cinco años útimos; de ca
pacidad intelectual y moral so
bresaliente para los estudios de en

, señanza media, y que, además, ca
rezcan de recursos económicos.

2 .a El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Exce-* 
lentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la termi
nación de sus exámenes ordinarios 
de junio, certificación -acreditativa 
dé las notas que haya obtenido en 
sus estudios.- -

3 .a El becario que al terminar 
sus estudios de Peritaje industrial 
hubiera disfrutado de beca munici
pal durante la mitad al menos de 
los cursos que oficialmente com
prenden sus, estudios, y asimismo 
hubiese obtenido la mitad al me
nos de sus calificaciones con nota 
de sobresaliente, percibirá del Mu
nicipio, como premio final, el abo
no de los derechos de expedición 
de su título académico.

Todos los años, al finalizar el pe
ríodo escolar, se procederá a reno
var el disfrute de-las becas, me
diante oposición restringida entre 
h* neficiarios de becas en cursos 
antéricres.
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V Los aspirantes a- la beca con- 
vocada1 presentarán en el Registro 
General del Excelentísimo Ayunta
miento, en un plazo de veinte días, 
contados desde el día siguiente a Ia 
aparición de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
instancia reintegrada con póliza de 
1’50 pesetas del Estado y sello mu
nicipal de la misma cantidad, jun
tamente con los documentois .si
guí entes:

a) Certificado ' de nacimiento;
b) Certificado del padrón muni

cipal, acreditativo de que el soli
citante es hijo, de vecino de Zara
goza, en cuya ciudad reside éste, 
a] menos, desde los últimos cinco 
años;

c) ¡ declaración jurada de los pa
dres indicando el, sueldo y gratifi
caciones e ingresos , totales que 
tiene la familia;

d) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbama 
que la familia abona;

f) Declaración jurada del solí 
citante de no percibir benefició al
guno de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, sai compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo; . .

g)- Certificado de los estudios 
cursados, con detalle de las nota» 
obtenidas y expresivo del curso en 
que actu-almente se hallan matricu
lados; y * -

h) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido 
por la Jefatura. Provincial del Mo
vimiento. .

5.a Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el 
Tribunal designado a estos efectos 
por el Éxcmo: Ayuntamiento de
crete; reservándose * la facultad de 
proponer al Municipio la n0 provi
sión de la beca convocada si los 
aspirantes no reúnen, a su juicio, 
condiciones para ser becarios.

Zaragoza, 27 de octubre de 1047 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura.—- Por acuerdo de 
3. E.: 51 Secretario general, Car
melo Zaldívar.

• * * *
. Núm; 4.812
Vacantes tres becas; de estudios 

para, alumnos de cada una de las 
Facultades de Veterinaria, Medi
cina y Derecho, "y acordada, por 1-a 
Corporación municipal la provisión 
de las mismas, se anuncia, para 
conocimiento y demás efectos, La 
convocatoria para su provisión con 
arreglo a las siguientes bases:

1 / Las becas Convocadas son 
tres, una por Facultad, dotadas con 
400 pesetas mensuales cada una de 
ellas, durante nueve mesesi conse
cutivos,' que se percibirán desde 

- L° de enero de 1948 a 30 de sep- 
. tiembre del mismo año.

Estas becas estarán sujetas a 
prestaciones personales de sus be
neficiarios a favór del Municipio: 
el becario de Derecho, junto, a los 
Letrados asesores de la Corpora
ción; el de Medicina, en la Casa de 
Socorro, y el de Veterinaria-, en el 
Matadero municipal.

Los aspirantes a lás mismas de
berán ser hijos de vecino de Zara
goza, con residencia en esta ciudad 
desde los cinco años últimos; de 
capacidad intelectual y moral so
bresaliente para los- estudios de on- 
sénanza superior, y que, además, 
carezcan de recursos económicos.

2 .a Los .beneficiarios de dstas 
becas vendrán obligados a presen
tar en la Sección de Gobernación 
del Excmo. Ayuntamiento, dentro 
de los diez días . sio-uientes a. la 
terminación de sus exámenes ordi- 
n-Arios de' junio, certificación acre
ditativa de las notas que hayan ob
tenido en sus estudios;.

3 .a Los becarios aue al termin¡ar 
sus estudios universitarios hubie
ran disfrutado de beca municipal 
durante la mitad al menos de los 
cursos que oficialmente compren
den sus estudios, y asimismo hu
biesen-obtenido la mitad de sus ca- 
lifioAclones con nota de sobresalien
te, percibirán del Municipio, como 
premio final, el abono de los dere
chos de expedición de su título aca
démico.

Todos los afíos, al fin^-izar el pe
ríodo escolar, se procederá a renó- 
Var el disfrute de Tai becas, me
diante oposición restringida • entre 
beneficiarios de becas en cursos 
anteriores.

4 .a Los aspirantes a las becas 
convocadas preis-entapán en el Re
gistra General del Excmo. Avunta- 
miento, en un plazo de veinte días, 
contados desde el día siguiente a la 

^aparición de este anuncio en- el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
instancia reintegrada con póliza cíe 
1’50 pesetas del Estado y .sello mu
nicipal d'e la misma cantidad, jun
tamente con los documentos si
guientes':

a) Certificado de nacimienío;
b) Certificado del padrón muni

cipal, acreditativo de que el soli
citante es hijo de vecino de Zara

goza, en cuya ciudad reside éste, 
al menos, desde los últimos cinco 
años;

c) Declaración jurada de ios pa
dres indicando el sueldo y gratifi
caciones - e ingresos totales que 
tiene la familia;

d) Certificado de las contribu
ciones industrial, rústica y urbana 
que la familia abona; .

f) Declaración jurada del soli
citante de no percibir beneficio al
guno . de protección escolar, o, en 
caso afirmativo, su compromiso de 
optar por el que solicita, en el caso 
de obtenerlo;

g) . Certificado de' los estudios 
cursados, con detalle de las notas 
obtenidas y expresivo del curso en 
que actualmente se hallan matricu
lados'; y ‘ *

h) Certificado de adhesión al 
nuevo Estado español, expedido 
por la Jefatura Provincial del Mo
vimiento.

5. a Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud que el- 
Tribunal designado a estos efectos! 
por el Excmo. Ayuntamiento de
crete; reservándose la facultad de 
proponer al Municipio la no provi
sión de las becas convocadas si los 
aspirantes no reúnen,v a su juicio, 
condiciones para ser becarios, ‘

Zaragoza, 27 de octubre de Idn. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Sánchez Ventura.— Por acuerdo de 
S'. E.: El Secretario general, Car
melo Zaldívar.

SECCION SEPTIM1

MMIHISTMCION DE JUSTICIA

Requisitoria*
aperetblmiento de ser declarados re 

Yeldes y de incurrir en las demds fes 
ponsabUidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
s contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las z^utoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
Miseá, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.794
DIAZ DIAZ (Antonia), de 38 años, 

soltera, hija de Alfonso y Marí^, natu
ral de Madrid y cuyo actual paradero 
se ignora, penada en causa seguida por
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el Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 470-1942, por 
el delito de corrupción de menores, 
comparecerá ante dicho juzgado en el 
término de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los periódi
cos óficiáie^, con objeto de ser ingre
sada en prisión a disposición de la 
Lma. Audiencia de Zaragoza y practi
car otras diligencias.

Núm. 4.805
IUADA LAZARO (Mariano), y PAR

DOS (Pablo), cuyas demás círcunstan- . 
cias se ignoran, así como sus actuales 
paraderos, comparecerán dentrodel pla
zo de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores, 56), al objeto de consti* 
tuirseh en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario núme
ro 364 de 1945,,sobre usurpación de 
funciones y estafa, contra dichos indi
viduos. ' - .

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 4.795

JUZGADO NUM. 16.—BARCELONA
Por la présente, que se expide en 

méritos del sumario núm. 167 de 1947, 
sobre estafa, seguido por el Juzgado de 
instrucción número 16 de Barcelona, se 
anula y deja sin efecto la requisitoria 
que se expidió en 12 de junio de este 
año, por la que se llamaba al procesado 
Pascual García, toda vez que por auto 
de es^a fecha ha sido dejado sin efecto 
el procesamiento del mismo.

Barcelona, diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Ju q z ,(ilegible) — El Secretario, (ilegible).

• JUZGADOS MUNICIPALES
-Núm. 4.841

;JUZGADO NUM^rS 
Cédula de citación

7Segúp lo a^^rd^ado por eL^ñor- juez 
dé priméía ihsWcia e instfifcción" de 
ascenso y municipal ejerciente del Juzga* 
do número 3 de los de Zaragoza, en el 
juicio de faltas número^ 417 de 1947, 
sobre lesiones, se cita de comparecen
cia ante este Juzgado (sito en la call^ 
de^Píedicadoresí número 68, 2.*), pata 
el. día 18 deí actual,. a las di^z hora 5 
de su mañanav a Jerónimo Marcó Nico 
lás, que tuvof-su domicilio en ^sta ciu
dad (calle de Santa Cruz^ número 9, 
Pensión Popular), a fin . de celebrar e1 
oportuno juicio de faltas, apercibiendo- 
le que de n(j■ comparecer , le p&ratá el 
perjuicio a t^úe haya lugar. '¿^

Y para que sirva de citación en for" 
ma al denunciado, expido la presente 
que firmo ^n Zarago^ a ^iet^ ,de no
viembre d/e n)k . rip^enfo^ j cuarenta , y 

, siete.-rrEÍ Juez, (ilegible).— E!crSecreta* 
íq ^Pv  I^,'Jaime Benedethq ye

Núm. 4.778
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia y ' titular de este

- Juzgado municipal número 2 de Zara- ' 
goza; < ' ' ■ ■

. Hago saber: Que para pago de las 
responsabilidades reclamadas en juicio 
de cognición instado por D. Vicente 
López Cuevas, representado por el Pro
curador D. José Jiménez Gil, contra don 
Salvador Royo Palacios, sobre pago de 
pesetas, he acordado sacar a la venta • en 
pública subasta un aparato de radio 
marca «Maga», de cinco lámparas, con 
gramola. Valorado en 700 pesetas. -

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado (Predicadores, 
núm. 64) el día 21 del actual, alas doce de 
la mañana, advirtiendo a los licitadores 
que deberán consignar pteviamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirá .pos
tura inferior a las dos terceras partes de 
la misma, y que el referido aparato de 
radio se encuentra depositado en casa de 
D. Narciso Pérez Crespo (Pignatelli, 50), 
donde podrá ser examinado. . -■

Dado ’en Zaragoza a tres de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— ' 
Mariano Jiménez Motil va.—El Secreta
rio, Enrique Iranzo. ■

Núm. 4.843 .
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación '

En el juicio verbal de faltas que se 
tramita ante el juzgado municipal nú
mero 2 contra Luis Baraza Miralles y 
Virgilio Larraz López, sobíe‘estafa, 
bajo el número 498 de 1947, se ha dic
tado por el señor Juez municipal del 
mismo la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: ■

«Sentencia.—En Zaragoza a Í5 de 
octubre de 1947; el señor D. José Luis 
Ruiz Sánchez, Juez municipal sustituto, 
del Juzgado número 2; habiendo vrsto 
las .pjesAntesdiUgeucias.de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes, deja 
una, el Ministerio-fiscal, en Represen
tación de lá acción pública,.y Luis Ba- 

' raza Miralles y VfrgíHd Larraz López, 
<de la otra; cómo dénuncrádos; cuya 
-edad y demás circunstancias ya'cohstan
•anteriormente; y. -1 ¿ -

hall®! Qúe debo condenar y condeno 
a Luis Saraza Miralles y Virgiüo-Larraz 
López a la p^nar de quince días de arres
to en Ja Prisión Proviucial. y. costas-del 
juicio, así como indemnización al per
judicado en la cantidad de 127*30 pe
setas. A^í pofésta rhi sentendai'ló pro
nuncio, mando y firmo. —José-Luis Raíz 
Sánchez», (RjbiTicadoy^.^.a, ^ . .

•r,.,Y.parajque girya^de. notificación al 
expresado yirghib Larra? López,, cuyo 
acty.al domicilio' sé ignora, medianie su 

' publicación en él de 

esta provincia, expido la .presente 
en Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y siete.—Maria
no Jiménez.—El Secretario: P. H., Enri
que Iranzo. .

JUZGADOS COMARCALES
Núm. 4.836 ' '

GALATAYUD

Cédula de requerimiento :

En virtud de lo acordado por S. SJ, se 
requiere por medio de la presente cé
dula a María Lozano García, de 28 años 
de edad, soltera, en ignorado paradero, 
partí que comparezca ante este Juzgado 
a hacer efectiva la cantidad de 62*80 pe
setas a que ascienden las responsabilida
des contra la misma recaídas en juicio 
verbal de faltas por estafa, núm. 50-947.

Calatayud a ocho de noviembre de 
milmovécientos cuarenta y siete. —El 
Secretario, Manuel Gómez.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4 831

Camunidad de Regantes . 
de Fuentes de Jiloca

ANUNCIO

Por el -presente se convoca a todos 
los regantes y usuarios de las aguas de 
las acequias «Molinar», «Correchue-' 
la» y «Novella», de este término mu
nicipal, a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar a los treinta días 
ñátüráles a partir del día siguiente del 
en que aparezca este anuncio inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a 
las cuatro de la tarde en primera convo
catoria y a las cinco de. la tarde dej mis
mo día en segunda, para tratar de los 
asuntos siguientes: " '

l.e Sobre inscripción de.aprovecha
miento de agua de dichas acequias y, 
en su caso, si procediere autorización, 

nal señor Presidente dé la Comunidad 
para llevar a efecto la misma. f 1 *

2.9 Autorizar al señor Presidente de 
la Comunidad para poder redactar con 
arreglo a la-base octava dél proyectó de 
obras de saneamiento deda Huerta Baja 
de Montón y de acuerdo, con -el Presi
dente de la Comunidad de dicho pue
blo, el Reglamento que regule el fun- 
cipnamientó-de las distintas compuertas 
dé las obras, que ha de ser presentado 
a la Confederación Hidrográfica, del 
Ebrp para su apipbación ojnodifica- 

' ción. ’ ' " T ..
- • Fuentes, de Jiloca,m 6 de- noviembre 
, de 1947.--El Presidente, de,la Comuoi- 

nidad,. Eusebio Yagüe. . - y
i j—i-——n;; 
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